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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESPAÑA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Centro Español de Metrología.  Ministerio de Fomento
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Instrumentos de pesaje

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de orden por la
que se regula el control metrológico del Estado sobre los instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automático, en sus fases de verificación después de reparación o
modificación y de verificación periódica, 18 páginas.

6. Descripción del contenido:  Regulación de las fases de verificación después de reparación o
modificación y de verificación periódica:  actuaciones de los reparadores, sujetos coligados
y solicitudes, procedimiento y plazo de ejecución, errores máximos permitidos.  Requisitos
para la inscripción en el Registro de Control Metrológico, ensayos a realizar.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  La
orden tiene por objeto regular el control metrológico del Estado en las dos fases antes
citadas, de los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático comprendidos en el
campo de aplicación de la Orden de 22 de diciembre de 1994, del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

8. Documentos pertinentes:  Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología;  Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre;  Orden de 22 de diciembre de 1994 (incorpora Directiva
90/384/CEE, de 20 de junio).

9. Fecha propuesta de adopción y de entrada en vigor:  Meses de enero-febrero de 1999 (el día
13 de enero de 1999 finaliza el plazo de tres meses para el informe de la Comisión
Europea).

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  13 de enero de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  Centro de Metrología (Tres Cantos).


